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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 082-2023-GM-MDSS

San Sebastián,24 de agosto de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

El lnforme N" '165-2023-GDE-|\4DSS/PPQ de fecha'11 de abrit de 2023 det Gerente de Desarro o
Económ¡co; Opin¡ón Legal N' 274-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 24 de mayo de 2023 det cerente
de Asuntos Legales: lnfome N" 0671-2023-CN-GSCFN-MDSSi y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el Art. 194' de la Constitución Pol¡tica del Perú, modif¡cada
por Leyes de Reforma Constitucional N'27680, N'28607 y N' 30305 y el articulo ll de¡ Titulo Preliminar
de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de l\,,lunicipalidades, los gobiemos locales gozan de autonomía
polít¡ca, económica y administrat¡va en los asuntos de su competenc¡a. La autonomia que la
Constituc¡ón Polit¡ca del Perú establece para las municipal¡dades, radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, adm¡nistrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurid¡co;

Que, conforme lo establece el Art. lV, del Título Prel¡m¡nar del Texto Único Ordenado de la Ley N'
27444, Ley del Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo General, aprobado mediante Decreto Supremo N'004-
201g-JUS, en adelante TUO de la l..,ey N" 27444, ¡os proced¡mientos admjn¡strativos se sustentan en
principios: como el de Legal¡dad. debido proced¡m¡ento y de Verdad Mater¡al. En ese sent¡do las

tivas deben actuar con res a la Constitución
a los administrados la oos¡b¡lidad de oue exDonoan sqqarqumentos. a ofrecer v Droduc¡r pruebas v a
obtener una decisión motivada v fundada en derecho: debiendo en el procedim¡ento, verif¡car
plenamente los hechos que s¡rven de motivo para sus dec¡siones, para lo cual deberá adoptar todas las
medidas probatorias autorizadas por Ley;

ANTECEDENTES

Que, en fecha 21 de febrero de 2023, la adm¡nistrada Paul¡na Meza Núñez. mediante expediente N'CU
5617, solic¡ta acogerse a silencio adm¡n¡strativo pos¡tivo, por cuanto la referida adm¡n¡strada en fecha
16 de d¡ciembre de 2022 sol¡c¡to autorización de venta de artículos de venta de qu¡osco y otros en el
cuarto paradero de San Sebastián, y la ent¡dad no se pronunció sobre su solicitud dentro del plazo de
30 dias, por lo cual debe considerarse la aprobación automát¡ca;

ANALISIS DEL CASO CONCRETO

Que, mediante lnforme N' 165-2023-GDE-MDSS/PPQ de fecha'11 de abril de 2023, el cerente de
Desarroflo Económico señala: "a. De acuerdo al TUPA de la MDSS aprobado por la Ordenanza No 11-
2021-MDSS (publicada en el D¡ar¡o Of¡c¡al El Peruano el 17 de Jul¡o del 2021), en el proced¡miento 099
de AUTORIZACION PARA EL USO TEMPORA DE VIA PUBLICA, se ha cal¡f¡cado como proced¡m¡ento
sujeto a evaluac¡ón previa con s¡lenc¡o posit¡vo. b. La sol¡c¡tud de AUTORIZACION PARA EL USO
TEMPORAL DE LA VIA PI)BLICA presentada por ta adm¡n¡strada PAI)LINA MEZA NI)ÑEZ, ha
¡ncunido en la causal de nul¡dad de la resolución f¡cta aproba tor¡a por haber s¡do presentada ¡ncompleta
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o del nto 099 en el T' PA de la P
Adm¡n¡strat¡vos). c Corresponde oue. se declare de ot¡cio la nul¡dad de la resoluc¡ón f¡cta de aorobac¡ón
automát¡ca de la sol¡c¡tud de AUTORIZACION PARA EL USO TEMPORAL DE LA VIA PUBLICA
presentada por la adm¡n¡strada PAI)LINA MEZA NUÑEZ, mediante Exped¡ente N" 23789 de fecha 16
de d¡c¡embre de 2022, ub¡cado en el 4to. Paradero del d¡strilo de San Se¡ast¿i, (Prolongac¡ón Aven¡da
La Cultura) costado derecho de Supemercado "TOTTUS'. d. De conform¡dad con el ñtículo 213.2 del
TUO de la Ley 27444, corresponde a la Gerencia Municipal, em¡t¡r la resolución declarando de of¡c¡o la
nulidad de la resolución f¡cta de aprobac¡ón automática de la sol¡c¡tud de licencia de func¡onamiento
presentada por la adm¡n¡strada PAI.)LINA MEZA NUÑEZ, medlante expediente Cl) 36789. e.
Previamente la Gerenc¡a Mun¡c¡pal, deberá cursar comunicac¡ón escita al admin¡strado, hac¡éndole
conocer la causal de nul¡dad, a f¡n que haga valer su derecho a la defensa med¡ante la presentac¡ón del
descargo correspond¡ente, otorgándole el plazo de cinco (5) d¡as háb¡les para el efecto."; (Subrayado
agregado)
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Que, mediante Cedula de Notif¡cación N' 2054-2023-CN-GSCFN-MDSS, de fecha 24 de jutio de
2023, se notillca a ta adm¡nistrada PAULTNA MEZA NUñEZ, la Cata N" 038-GM/MDSS_2023, mediante
la cual se da ¡n¡c¡o al procedim¡ento de nulidad de la resolución f¡cta de s¡lenc¡o admin¡strativo posit¡vo, y
se le cone traslado otorgándole el plazo de 0s dias háb¡les a f¡n de que proceda a presentar lá
absolución, argumentos, elementos probatorios y demás que considere pertinente en resguardo de su
derecho de defensa;
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Que, la nul¡dad de un acto adminislrat¡vo puede ser declarada o como consecuenc¡a de la ¡nterpos¡c¡ón
de un recurso impugnatorio o de of¡c¡o, cuando es la prop¡a autor¡dad Ia que ante la necesidad de
satisfacer el interés general respetando el principio de juridicidad observa su propia actividad e ¡denlifica
un vicio que es tan grave que no cabe otra opc¡ón más que eliminar al acto em¡t¡do y ext¡rparla del
ordenam¡ento juríd¡co; este supuesto es regulado en et art¡culo 2'13.1 det TUO de la Ley N" 27444, que
establece: "En cualqu¡era de /os cásos enumerados en el Arf¡culo 10, puede declararse de of¡c¡o la
nul¡dad de los actos adm¡n¡strat¡vos aun cuando hayan quedado f¡rmes, s¡empre que agrav¡en el interés
público o les¡onen derechos fundamentales. 213.2 La nul¡dad de ofic¡o solo puede ser declarada por el
func¡onario jerárquico superior al que expidió el acto que se invatida S¡ se tratara de un acto em¡t¡do por
una autoridad que no está somet¡do a subord¡nac¡ón jerárquica, la nul¡dad es declarada por resolución
del m¡smo func¡onano. Además de declarar la nul¡dad, la autorídad puede resolver sobre el fondo del
asunto de contarse con los elementos suf¡c¡entes para ello En este caso, esle extremo sólo puede ser
objeto de reconsideracíón. Cuando no sea pos¡ble pronunciarse sobre elfondo del asunto, se d¡spone la
repos¡c¡ón del proced¡miento al momento en que el vic¡o se produjo";

Que, respecto de las causa¡es de los actos administrativos, el artículo 10' del TUO de la Ley N" 27444,
estab¡ece y los denomina como vicios que causan su nulidad de pleno derecho y son:

1. La contnvención a la Consütución, a ,as ,eyes o a ,as normas reglamentarias.
2. El defecto o la om¡s¡ón de alguno de sos reguls¿os de yal¡dez, salvo que se presente alguno

de /os supues¿os de conservac¡ón del acto a que se reÍiere el Añ¡culo 14.
3. Los acfos expresos o los que resulten como consecuenc¡a de la aprobac¡ón automética o

por silenc¡o admin¡strat¡vo pos¡tivo, por los que se adqu¡ere facultades, o derechos, cuando
son contrarios al ordenamiento jurid¡co, o cuando no se cumplen con /os regu¡s¡lo§
documentac¡ón o trám¡tes esenc¡ales pan su adqu¡s¡c¡ón.

4. Los actos adm¡n¡strat¡vos que sean const¡tut¡vos de ¡nfraccíón penal, o que se d¡cten como
consecuenc¡a de la mlsrna. (Negrita agregado)

Oue el numeral 11 .1 y 11 .2 del Artículo I 1' del TUO de la Ley N.' 27444, prescribe: "Att¡culo 11.-
lnstanc¡a competente para declarar la Nul¡dad. - 11 1 Los administrados plantean la nulidad de los actos
adm¡n¡strativos que les conc¡eman por medio de /os recursos adm¡nistmt¡vos prev¡stos en el Título I
Cap¡tulo de la presente Ley. 11.2 La nul¡dad de of¡cio será conoc¡do y declarada por la autoñdad
supedor de qu¡en d¡ctó el acto. S¡ se trafara de un acto d¡ctado por uno autorídad que no está somet¡da
a subordinac¡ón jerárqu¡ca, la nul¡dad se declarará por resolución de la m¡sma autoidad. La nul¡dad
planteada por med¡o de un recurso de reconsiderac¡on o de apelac¡ón sera conocida y declarada por la
autoridad competente pa ra resolve lo":

Que, asim¡smo el numeral 1 1.3 del arliculo 1 1' del TUO de la Ley N." 27444, prescribe que la
resolución que declara la nulidad dispone, además lo conven¡ente para hacar efectiva la
responsab¡l¡dad del em¡sor del acto inválido;

Que, ante la constatada ¡nvalidez del acto adm¡nistrat¡vo surge como d¡recla consecuencia la nul¡dad,
entendida como el cast¡go jurídico para los actos ¡ncursos en alguna causal que pr¡va de sus efectos
juríd¡cos que el acto estaba llamado a producir, por ende, no habrá nulidad si el vicio no es constatado y
declarado;
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Que, en ese sent¡do, no se puede amparar que por la inacción de la administración públ¡ca se
otorgue y val¡de el otorgam¡ento de una licenc¡a que no cumple los requisitos establecidos por
el TUPA. La acc¡ón y capacidad de la entidad se encuentra regulado en el inc¡so 33.2 delarticulo 33 del
TUO de la Ley N.' 27444, que señala: "[...] 33.2 En este proced¡m¡ento, las ent¡dades no em¡ten n¡ng(n
pronunc¡am¡ento expreso confirmatoio de la aprobac¡ón automát¡ca, deb¡endo sólo realizar la
tiscalización posterior 1..); (negrita agregada)
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Que, el admin¡strado a sab¡endas y con pleno conoc¡miento de que los requisitos no han sido
cumpl¡dos a cabal¡dad, sorprende a la ent¡dad, util¡zando un mecanismo de silenc¡o adm¡nistrativo
posit¡vo, el cual s¡ bien por la naturaleza del trám¡te solicitado corresponde a uno de aprobac¡ón
automát¡ca según el TUPA, la entidad t¡ene la facultad de inic¡ar las acc¡ones de fiscalización gara
ev¡tar el incumplimiento de las normas, es asi que habiendo hecho el control posterior, se identif¡ca
incumplim¡ento en ¡os requ¡s¡tos para e¡ trám¡te, lo cual debió ser advertido por ¡a instanc¡a
corresnondiente dentro de sus plazos, el mismo que ameritará las ¡ndagac¡ones respect¡vas para
identificar a los serv¡dores y funcionarios responsables en la tramitac¡ón del presente expedienle
administrativo, med¡ante un procedim¡entos adm¡nistrativo disciplinario;

Que, medianle Opinión Legal N" 274-2023-GAL-MOSS/C/RBM, de fecha 24 de mayo de 2023, el
Gerente de Asuntos Legales señala: 2.9 En ese sent¡do, se ha observado que el adm¡n¡stmdo, no
cumple los requ¡s¡tos respecto de la autor¡zac¡ón para el uso temporal de la via pubt¡ca por pafte de la
adm¡n¡strada y no cuenta con el requ¡s¡to N' 12-pago por se.,¡c¡os adm¡n¡strat¡vos (...) 2.10. Ahora b¡en,
la adm¡n¡strada a sab¡endas y con pleno conoc¡m¡ento de que los requ¡s¡tos no han s¡do cumpl¡dos a
cabalidad, ut¡lizando un mecan¡smo de silenc¡o adm¡n¡strat¡vo pos¡t¡vo, el cual, s¡ b¡en por ta naturaleza
del tramite sol¡c¡tado corresponde a uno de aprobac¡ón automát¡ca seg()n el TU?A, la ent¡dad t¡ene ta
facultad de ¡n¡c¡ar las acc¡ones de f¡scal¡zación para ev¡tar el incumplim¡ento de las normas, confome al
aft¡culo 34 del mismo cue¡po noÍñat¡vo (...) lll.- CONCLUSIONES: DECLARAR PROCEDENTE et
ln¡c¡o de Of¡c¡o de declaratoia de Nul¡dad de Of¡c¡o de la Resoluc¡ón F¡cta de Aprobac¡ón Automét¡ca
por la adm¡n¡strada PAULINA MEZA NuÑEZ, en el que ncurre en la causal de nul¡dad de ta resotución
f¡cta aprobator¡a por haber sido presentada incompleta y carente de requ¡s¡to ex¡g¡do por et

§

proced¡m¡ento 99 en el TUPA 'pago por serv¡cios administrativos. (...) lV. - RECOMEN CIONES:4.1
REMtTtR el presente exped¡ente a la Gerenc¡a de Segur¡dad Ciudadana, F¡scal¡zac¡ón y Notif¡cac¡ones
para que evalúe actos de ¡nvest¡gac¡ón para el ¡n¡c¡o de proced¡m¡ento sancionador una vez conclu¡do el
proced¡m¡ento de declaratoría de nul¡dad y los demás que conesponda según sus competencias de ser
el caso. 4.2 SE RECOMIENDA, comun¡car a la Secretaría Técn¡ca del Proced¡m¡ento Adm¡nistrat¡vo
D¡sc¡pl¡naio, los actuados en el presente exped¡ente a f¡n de que, en el marco de sus competenc¡as,
deteÍm¡ne el desl¡nde de responsab¡l¡dades evaluando si conesponde o no ¡n¡c¡ar un procedimiento
adm¡n¡strat¡vo d¡sc¡pl¡naio contra qu¡enes no em¡tieron los pronunciam¡entos que oríg¡naron la
aprobac¡ón de Silenc¡o adm¡n¡strativo":

Que, por las considerac¡ones expuestas y de conformidad a la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
Municipal¡dades y TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General;

ARTICULO TERCERO. - REMITIR el presente expediente a la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana,
Fiscalizac¡ón y Notificaciones para que evalúe los actos de ¡nvestigac¡ón para el inic¡o de proced¡m¡ento
administrat¡vo sancionador una vez concluido el procedimienlo de declaratoria de nul¡dad y los demás
que conesponda según sus competencias de ser el caso.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER el deslinde de responsabilidades admin¡strativas a que hubiese
Iugar de conformidad con lo d¡spuesto por el numeral '1 1 .3 del artículo 1 1" del TUO de la Ley N' 27444,
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - OECLARAR la Nulidad de Of¡cio de la Resolución F¡cla que aprueba la
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO presentada por la adm¡nistrada PAULINA MEZA NUÑEZ respecto a
la solicitud de autorización de venta de art¡culos de venta de qu¡osco y otros en el cuarto paradero del
distrito de San Sebastián. prov¡ncia y departamento del Cusco, por haber sido presentada incompleta v
carente del reou¡s¡to exiqido del Proced¡miento 099 en el TUPA de la Ent¡dad (Paqo Dor Serv¡c¡os
Administrativos), lo cual se adecua a la causal de nulidad contemplada en el ¡nc¡so 1 "La contravenc¡ón
a la Const¡tuc¡ón, a las leyes o a las normas reglamentar¡as." del articulo 10' del TUO de la Ley N"
27444, Ley del Procedimiento Adminislrat¡vo General.

ARTICULO SEGUNDO. - DECLARAR, la improcedencia del trámite de Licenc¡a de
Funcionamiento presentado por la administrada PAULINA MEZA NUÑEZ, respecto a la solicitud de
autorización de venta de artículos de venta de quiosco y otros en el cuarto paradero del distrito de San
Sebastián, provincia y departamento del Cusco, por haber s¡do presentada ¡ncomoleta v carente del
reouisito ex¡oido del Procedimiento 099 en el TUPA de la Entidad (Paoo oor Servicios Adm¡nistrativos),
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para d¡cho efecto se debe REMITIR los actuados a la Gerenc¡a de Recursos Humanos para que
mediante el Secretario Técn¡co de la Comisión de Procedimientos Adm¡n¡strativos Disc¡plinarios se
real¡ce las ¡nvest¡gaciones adm¡n¡strativas corespondientes, DISPONTENDO a d¡cha Gerencia proceda
a real¡zar la rem¡sión de la copia de los actuados.

ARTICULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón a la administrada pAULtNA MEZA NUñEZ,
en su domicilio ubicado en la Asoc¡ación Pro V¡vienda Los Sauces de la Pradera D-3, del d¡strito de San
Sebastián, prov¡nc¡a y departamento del Cusco, de acuerdo a las formalidades y plazos establec¡dos en
el TUO de la Ley N' 27444, encomendando d¡cha labor a la Gerencia de Seguridad Ciudadana,
F¡scalización y Notificac¡ones de la Entidad.

ARTICULO SEXTO. - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnologia y Sistemas Informát¡cos, ta publ¡cación
de la presente Resoluc¡ón en el Portal lnstitucional www.mun¡sansebastian.gob.pe, de la Munic¡palidad
D¡str¡tal de San Sebastián - Cusco.

REG'STRESE, COM U N IQU ES E Y CUMPLASE.
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